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Señor
ANÓNIMO
Dirección: N/A
Teléfono: N/A
Email: director.gruposara@gmail.com
Ciudad.

ASUNTO: Respuesta petición Radicado IDRD No. 20252400433352 / Solicitud 
de mantenimiento canchas parque Villa Luz código IDRD 10-018.

En atención al oficio del asunto, en el que manifiestan diferentes problemáticas en 
la intersección de la Transversal 85 con Calle 64G,  entre ellas la solicitud de 
mantenimiento de las canchas del parque Villa Luz así como la instalación de un 
semáforo  peatonal,  reductores  de  velocidad,  obras  de  mejoramiento  vial,   el 
Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  –  IDRD,  en  el  marco  de  sus 
competencias  como  entidad  administradora  de  los  Parques  de  la  Red  
Estructurante,  Parques  de  la  Red  de  Proximidad  y  escenarios  especiales, 
conforme a lo establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto Distrital  315 de 
2024, se permite manifestar lo siguiente:

Con respecto a: “(…) Remita copia de la presente petición al Instituto Distrital de  
Recreación  y  Deporte  (IDRD)  a  fin  de  dar  continuidad  a  la  solicitud  de  
mantenimiento y reparación de las canchas del parque Villa Luz (reparación de  
huecos, adecuación de la superficie y colindancias (…)”, se informa que se tiene 
prevista  una  visita  técnica  de  verificación  por  parte  del  equipo  técnico  de  la 
Subdirección Técnica de Parques durante la primera semana de noviembre de 
2025, con el fin de atender en sitio la situación planteada y revisar el estado actual  
de las canchas y los aspectos mencionados en su comunicación. No obstante, 
cabe mencionar que la ejecución de las actividades requeridas dependerán de la 
disponibilidad de recursos con que cuente la Entidad para tal fin. 

Por  otra  parte,  las  solicitudes  relacionadas  con  la  instalación  de  semáforos 
peatonales o vehiculares, reductores de velocidad, señalización y reparación de la 
malla vial, corresponden a la competencia de otras entidades distritales, como la 
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IDRD 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) y la 
Secretaría  Distrital  de  Planeación,  a  quienes  se  remitirá  copia  de  la  presente 
comunicación (documento adjunto)  para que, en el marco de sus competencias, 
den respuesta directamente al solicitante sobre los temas de su competencia.

En estos términos, el IDRD atiende lo que corresponde a su competencia sobre el 
mantenimiento  de  las  canchas  deportivas  del  parque  y  traslada  las  demás 
solicitudes a las entidades competentes, conforme a la normatividad vigente. 

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques.

Anexos: petición pdf un (1) folio
Copia: Instituto De desarrollo Urbano (IDU) - sistemagestiondocumental@idu.gov.co
                Secretaria Distrital de Movilidad (SDM) - notificacionelectronica@movilidadbogota.gov.co 
                Secretaría Distrital de Planeación - buzoncomunicaciones@sdp.gov.co 
                
Elaboró: Liliana Carolina Castro Celis Ing. Contratista – Administración de Escenarios.
Proyectó: Liliana Carolina Castro Celis Ing. Contratista – Administración de Escenarios.
Revisó: Olgalucia Silva Gutiérrez – Prof. Esp. Grado 11 – Área Administración de Escenarios.

Liliana Bastidas Linares – Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques.
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques.
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